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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPARTA 

a INTERNATIONAL SWIFT CARGO Cia. Ltda. 

QUE CELEBRAs 
  

CARLOS DAVID MUELA VACA 
  

CUANTIA: S/. 10"000.000,00 
  

(Di 3 copias) 

EV. 

      
En da ciudad de Ruito, Capital de la wepublica del 
  e 

Ecuador, hoy  omiia, LUNES sEIs16) de JULIO, de mid 
7 A 

novecientos noventa y ocho, ante mio Notario Fúblico 
  

Décima Géptimo, dl. cantón Quito, doctor REMIGIO POVEDA 
  

VARGAS, comparecer, el. señor CARLOS DAVID MUELA VACA, 
  

en sl calidad de Gerente Den rmal da la Campaña 
Cc A > z 

  

ATRNTERNATIONAL. SNITET. CARGA Compañía cLimiladai. eguaa 
  

  

El compareciente es de nacionalidad cua em dare, MAQETY : 
      
  

Fl O ÓN AS = 

de edad, domiciliado en la ciudad chía Gps A )  
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legalmente 

  

nde con 

  

TA A     

solicita elevar a 

  

critura pública el conteoida de la 
  

siguiente minutas SEROR NOTARIO. En el 

  

  

        
  

  

    
  

    
  

  

         
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

       
  

  

      

escrituras cúblicas a su cargo, dícne pun cda 

AUMENTO. DE. CAPITAL “Y REFORMA “DE ESTATUTOS, — de la 

Compañia SINTERMATIONAL SWIET_ CAREDa COME: L.imd 

que ses otorga al tenor de sicidientes clausulass 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-— Comparecen «a la celolración 

de la presente escritura pública, el clas 

Muela. Vacas en sl calidad de Gerente General de la 

Compañía » ENTERNATIONAL SWIFT CARGOS Compañia -Liodtara, 

que se acredita con la copía de nombramiento au. 

debidamente inscrito se sdrega a la escritura cono 
7 

documen La habilitante de EL COM pAar 

ecualoriano, mayor de edad, de aho aia 

dim id en ¿A ciuclad Quito. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES: a)  La-Jimnpañía a INTERNATI OA Lo AR 

CARBO Conpañia ml AA, median le 
  

  

dba pública otorgada an    hadardiso- Dio    
  

   Séptima del cantón Duitos, doctor Rem     
  

de julio de mil _ novecientos noventa osito, 

  

sn 

inscrita debi 

  

anente en el Fegisteo Mercantil des] 

cantón Únito, el prinero «de ac 

  

mil. mayra 

    

24 Con in Capital de DIEZ A    
  

SUE 

  

ES la compañia 
  

INTERNATIONAL —SWIETO CARGO Compañia Limitada, en 
  

. Le? e 

sestón relebrada el doce da Hinic de mí vovecientos 
    noventa y ochoa resolvió realizar el aumento de (e l,.«    pítel 
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A 
v reforma de estatutos de la Compañía a la  “tuima ce 
  

VEINTE MILLONES DE SUCRES.- TERCERA: «AUMENTO DE CAPITAL 
  

   (Y _ REFORMA. DE ESTATUTOS. Con los antecedent 

  

el señor Carlos David Muela een AL     

Gerente General de la Compañía "INTERNATIONAL SWIFT 

CARGO » Compeñia Limitada, declaras a) > Qimentar es l 

capital social en la sima de Dl 

  

CMILA-OMES - DE - 

  

e con lo cual el capital social de la Compañía será ce 
  

  

MEINTE. MILLONES DE SUCRE: b) Mu el apitaldo que sn 

aumento ha sido. sue 

  

critoe y pagada por elo socio señor 

Angel Fabián Flores Ledesma, en le forma 

  

Em 

  

de  Hiunta Beneral que 

    

Cc) Que qe 

reforma la  claúsula—. quinta de los 

  

autos ge Ja 
  

AA 
Compañia en los sigulentes términos ¿01 capilkal ancial 

a 

de la Compañía es de YEINTE —MTLLONE 

  

DE SU 

  

dividido en veinte mil participar 

  

de un mil s.cuE 

  

  

La. Compañia entr 

  

socio LA 
      de aportación, que deberá e debidamente 
  

firmado por el Presidente Ej vo  *lo Gerente 
      an la cuen 

  

che mo 
  

negociable y el número de par 

  

3d parc Lonas QUES. E ELA 
  

aporte le corresponde. Los certificados de aportación 
  

  

y los. asientos «en los libros de par 

  

  

socios, serán de igual forma ano 

  

Ls 

  

  

del Presidente Ejecutivo y el Gerente 

  

de Ja 
  

Compañia, La transferencia de 
  

realizará de acuerdo con do. dispLu    
    ciento. quince de la Ley de Compañias. 
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FPEconoce las participacione a laz    MEA PUC         
  

personas due $e hallan debidamente redistradas en el 

  

  

   k, litro de ac de      intaciones de la Compañias." La nuneracia 
  

las participaciones 

  

del. cero. Ce    CE LU 
  

hasta el veinte mil 54/80) Cies se_csforma la _ o    misa 

  

imera de los ta 

  

tatutos «en (Jos  sionuienLles md 

  

  

kérminco Y, El capital social de la Compañía que es de 
€   

VEINTE y.
 

  

E ELA e   FONES la SUCRES y pe halla ink 

BUSCAD TÍ     50 de o la siguiente 

  

  

LU UNS ra o mer nor omo AP ya pe 

  

  

SOCI6 CAPITAL SUSCRITO PAGO EN Un, NURERO DE PARTICIF, POCSEN, 
  

Carlos David Muela 5'009,000 3'000.060 3.000 TA 
  

fngel Flores 12"500.(00 12"500,000 12.500 Lo qe 
£ HA 

  

Ryron Sáenz 2 500,000 > 2 590,000 2,500 12.5% 
  

TOTALES: 20'000, D00 20'000,000 20,000 Y La 
  

bajo Juranen vé a Ll e) El Gerente 

  

  

aumenta de capital ha sido ack cam Prorma     
  

  

ante en la presente 

  

rie 
  

Junta General o que 

  

AQredacó      
  

  

Y 

  

¿ma 

  

agregar las demás laúsule pro 

  

  
e - a 

de instrumentos,“ HASTA AQUI LA validez de esta cla 

  

  

       MINUTA, la misma qq a, se encuentea firmada por el dncinr 
  

    
  

       

Ha Gán matrícula profesional número quatro 

mil novedcien ys si y let, chal Coleco che 
  

Abogados de hito, la mi 

  

ma que queda nieva a 

  

  

ritura publica con todo el valor 

  

  

   atorgamiento col 

  

EXC A IT CAN 

  

    
  

Y leida cue le fue integramente, por mi al   
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firma conmiao era <tmidad de acto de lodo la vutal y 
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INTERNATIONAL 
SWIFT CARGO Cía. Ltda. 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DIE 

LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL SWIFT CARGO CTA. LTDA. 

En la emidad de Quito, e los doce días del mes de pario deoail povecióntas noventa yo echo a des 
18100, en las oficinas de la Compañt la International Swift Cargo Cia. btde. mbicada en le cable 
José Herboso No. 113 y Avenida de la Prense, de esta ciudad de Quito, se rennen en hate General 

Extraordinaria y Ibriversal de focios de la Compullla buernational Ia 4 Cipgo Ulea btda, los 
señtores: Carlos David Muelo Vera (1000 perticipacióones de nnoamilo ares cada ne 4, 

  

Anpol 

  

Fabián Fiores Ledesma ES00 puntiapacones de al cres caduca) y Byron Ediido Elcno 

Mertitía (2,500 preticipaciones de nomad osncrez coda nel, palenes Pepresenten la tutalidad Hit 

capital suscrito y pagado de la Compañia. 

  

3 

Preside la reunión el señor Angel Fabián Flores Ledesma, y aciñe coma secteterio cd sede Becoy 
Eduardo Sdenz Mantilla. 

Secretaria AJO rima 010 VA MNRARYNEAy Ue > 2 100% y apiitol a Conraiia. ezo secretaria, deja constencio que se encuentra presente el 100% del coprtol de la Compeia. uzón 
por la cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la ley de Compeñiles y por 0 
manimidad deciden constituirse en dwte General Universal de Ñocros, con el único propóstio Je - 
tratar y resolver sobre el siguiente orden del die: : 

> ¿ a 

+ Aumento del Capital y reforma de estebatos de le Compañía itermational 3wid Cigpo Ce, " , 
deta. 

Presidencia, declare instalada la reunión y dispone se pase 2 corocer clmeco prado del oráon del 

día. 

  

El señor Angel Fabién Flores Ledesma monifesta de que en vista de que lo Compoñie no camp fi 

con el copital mínimo requerido, pare perticipar de ciertos beneficios con ergonismos a fnes el 
objeto social de la Compañía, cree imprescindible incrementar el Capital Social de la ( Compañia. 

Escuchada la exposición del sefior Angel Pobián Flores hedexme, de dodo General remove por 

unanimidad: 

a) l Aumentar el Capital Social de la Compañía International Swijil Cargo Cia, Lide.. en la 
suma de 10000.000 de sueres, con lo cuál el Capitol de la Compañia escenderka e la sima 
de 20'000.000 de sucres, aumento de capital que será htegramente suscrito y pegado por 
los socios en numerario en la forma y propore jones constantes cn el cuadro que se agrega 
y que forma parte de la presente acta. En bo que fuera pertinente, ox ocios Carlos David 
duela Veca y Byron Eduardo Sóenz Mantilla, expresomente renmeión e si doecho de 
preferencia a intervenir en el presente enento de Capital: 

  

JOSÉ HERBOSO No, 113 Y AV. DE LA PRENSA - QUITO - ECUADOR 

TELEFONOS: (593-2) 454-121 / 09-456-818 FAX: ( 593-2 ) 454-121 
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( 

dl 
2 

Y 

1.- 

SOCIO 

/ b) ,' Reformar los Estatutos Sociales en los siguientes términos: 

El artículo quinto referente a Capilal dirá: “El Capital Social de la Compañía es 
de 20'000.000 de sucres dividido en 20.000 participaciones sociales de un mil 
scres cada una. La Compafíla entregará e cada Socio in certificado de 
aportación, que deberá estar debidomente firmado por el Presidente Ejecutivo y el 
Gerente General de la Compañia, en el que constará sx carácter de no negociable 
y el número de participaciones que por su aporte le corresponde. Los certificados 
de aportación y los asientos en el libro de participaciones y socios, serán de igual 
Jorma autorizados con la firma del Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 
Compañia. La transferencia de participaciones se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañías. La Compañta reconoce como 
propietario de las participaciones a les personas que se hallan debidamente 
registrados, en el libro de aportaciones de la Compañía. La memeración de las 
participaciones será del 00001 hasta el 20.000. 

El articudo vigésimo primero referente a Suscripción y Pego de Capital Social 
dirá: “El Capital Social de la Compañia que es de 20"000,000 de sucres se halla 
integramente suscrito por los socios, y se paga de la siguiente manera: 

CAPITAL PAGADO NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTIC, 

CARLOS MUELA 5'000.000 5'000.000 5.000 25.00 % 

ANGEL FLORES 12 300.000 12500, 0004, 22.500 62,50% 
SBYRONSAENZ — 2 "500,000 2500 600 sd 2.300 12.30 

TOTALES 20'000.000 20'000.000 20.000 100% 

Por unanimidad, se acordó además entorizar al señor Carlos David Muela Vace, erente General 
de la Compañíla Intemational Swift Cargo Cie. Ltda., a celebrar la correspondiente Escritura 
Pública de aumento de Capital, e reformar el Estatuto Social y a realizar £ 
necesarios, hasta alcanzar la inscripción en el Registro Mercantil 

des gestiones     

    
SL SO 

e o 
JOSE HERBOSO No. 113 Y AV. DE LA PRENSA - QUITO - hi7 

TELEFONOS: (593-2) 454-121 / 09-456-818 FAX: ( 593-2 ) 454-121
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SWIFT CARGO Cía. Ltda. 

  

  

No habiendo más que tratar y agotado el único punto del oraen del día, los Socios dan por 

terminada la sesión, concediéndole un receso para redactar el Acta. Una vez redactada el Acta se 
reinstala la reunión para dar lectura a la misma, siendo aprobada por unanimidad y sin necesided 
de realizar modificaciones en la misma. Se levanta la renión a las 20400. 

Para constancia de lo expuesto, los Socios presentes firman la presente Acta envwnidad de acto. 

   

  

METE 
     VOGEL F. FLORES L. * BYRON E. SABAZ M£. 

PRESIDENTE , 

    CARÍOS D. MUELN/V. o 
SOCIO od 

RAZON.- Siento por tal que la presente es la original del Acta de Junta General llevada a 
cabo en las oficinas-de la Compañia International Swifi Cargo Cia. Ltda., el dla 12 
de junio de 1998 a las 18h00.- Certifico. 

BYRON E. SAENZ M. 
SECRETARIO    

  

JOSE HERBOSO No. 113 Y AV. DE LA PRENSA - QUITO - ECUADOR 

TELEFONOS: (593-2) 454-121 / 09-456-818 FAX: ( 593-2 ) 454-121
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, : Let Jen A Mila oido rtesrraco 
Ko. : 
E 3 Sd anna PAT Yortarusiidanal en asian 

va .00A.— $ ? > ammeree y orraneraceness vel ¿ otiO 3 agosto e a $ 
Quito, de de 1.997 E XURDIA: «Y Om So 

Señor > “a oe 

  

OA ata A TS OS 

CARLOS DAVID MUFLA VACA ¿ciabá DARE HACI OU ga 
pe 

      
Presente.- Ea — . E: o , .” , 

¿ a 
: E De mis consideraciones o ( 

Ro 5.) sa . No A e 

Mad e SEáto? cofunicar a uste), que la Zun- 
ta General Fxtraordinarba 86) Ig osombañi a "International Swif+ 
Cargo Cia. hida.", reunid2-o1. 2a“de hoy, Lluvo a bien elegirl Do. 
GERFNTE CEMERAL de la Compañía, or el período de dos años, con 
tolas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales, 

 Ejercerá la representación judicial y ax - 
trajudicial de la Compañía. 

En caso de falta o impedimento temporal le 
reemplazará el Presidente Ejecutivo. 

  

Particular que le comunico para los fin=s- 
de ley consiguientes. 

Aron am nte, 

Qs . / (Que. 

. ' Byron Fduardo Sáenz Mo 
SECRETARIO AD-HOC 

Acta de posesión: Acepto la designación de Cerente Seneral de la 
Compañía " International Swift Cargo Cia. Ltda. " y tomo pose - 
sión del cargo conferido. 

  

Atentamente, 
“Carlos Davig, Mugla Vo    

  

La Comnañía INTEP 1ATTIONMQ£WMDe//CARGO L£ TA. LIDA., celabró su con 

trato de Constitución e A Votaría 17 del Cantón Quito, el 3 de 

jnlio de 1.997 y Conlineavid mod Vegictro Mercantil de 1 Can - 

tón Quito, el 1 de agosto del mismo año 
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documento bajo el Nod» A 47 4 , 

glsiro de Nombramientos Tomo ......... . 

Quito, Alan... L.= parana AGO. 1997 erasiorcoropooao pera 

. REGISTRO MERCANTIL 

- A Z : 

A a A) 
A— o 
A DR. ¡LO CESAR ALMEIDA M. go mi M ER 

ER EN 

O , 

  

¿Tama DECIMO SEPTIMA DEL CANTON Quito acuerdo con la facultad consignad Y _ to. del Decreto No. 2386 dblcado en ce Registro Oficial 564 del 12 de Abril de 1978 amplió el Art: 18 de la Loy! Notanal CERAS 

  

       

  

e la copia que an a, documento presentado. anio el Sel Gual al 
: Quito, a : 1 5] , 

0 eel 
- Jl ' 7 1] 

> * de Diciembre 15 De. = emicto YD re 159 
¿ 

Se otorgó ante mi y fe de ello 
confiero esta —TERCERA- COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y 

  

Reforma de Estatutos de la Compañia International Swift Cargo Compañia 
Limitada, firmada y sellada en Quito a seis de Julio de mil 
novecientos noventa y ocho.- 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
0000008 

RAazOMs Con esta Tecna, “tomo nota al o maraen en la 

escritura macriz de COUMN>sTITUCIÓN De COPAÑNia DENDOMINAaDe 

ciINTERMATIONAL 5WiFT CARGO CI1A.LIDA, Otoraada anvíe mi 

el tres de julio de mil novecientos noventa y sietez OS 

su escritura de Burnet DE CAPITAL Y REFORMA DE 
      127] 
Dr. Remigio Pov 

Vargas ESTATUTOS —Dz o IMTERMNAT: DAL. SuHiFT CARGGo CIA.LTDA, 

celebrada ante mi el seis Oe julío de mil novecientos 

noventa y ochos de su aprocación med is Le 
2 — . - po .o. Proa - —. + a, Ye AS pa 

A? FO. loca do 002 ROL emitida por la UPE + EMPENC IA DE 

COPPan1a5 de fecha : 8 a YA mii 

navecientos noventa Y 2 ZÚbido 
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O A DE “emigio Poveda Y. 
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"REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTOMN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

98.1.1.1.00 DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de noviembre del 1.998, bajo el número 3698 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1878 del Registro Mercantil de uno de agosto de mil novecientos noventa y siete, a 

fs. 2987 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "INTERNATIONAL SWIFT CARGO CÍA. LTDA.", otorgada el 6 de julio 

del 1.998, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, , Signado con el número 2288.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto : ensel' 'ARTÍCULO'T ERCERO de la citada resolución, de 
d conformidad a lo establecidó € en el; ¡Decreto 788,de 22, de agosto de 1975, publicado 

Pa, de”29 agosto - «del mismo año.- Se anotó. en el 

      

en el Registro Oficial?      

  EL REGISTRADOR. - qa Y    

y
 

RG/mn


